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Proceso: Investigación de Paternidad (Impugnación y Filiación) 

Radicado: 2020-0051   

 

                                                                 
Anéxese al expediente el escrito que antecede, con la advertencia que la 
notificación realizada por ese medio no será tenida en cuenta, por cuanto el canal 
digital no corresponde al demandado tal como fue manifestado, luego al tenor de lo 
dispuesto por el inciso cuarto del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, de 
desconocerse el canal digital del demandado, el envío de la demanda, anexos y 
auto admisorio, habrá de hacerse de manera física.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 


